RES. 1329/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001954, Ent. N° 1497/16 y 1851/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Canelones para los ejercicios 2016 -2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 223 al 225 de la Constitución de la República;

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Canelones correspondiente al período 2016-2020 en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 3.1), 3.3), 3.4), 3.8), 3.9), 3.10), 3.11), 4.2), 4.3), 4.4), 4.5), 4.6) y 4.8) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.5), 3.6), 3.7) y 4.7) del Dictamen;
4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Canelones.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Intendencia de Canelones. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) El Proyecto de Presupuesto Quinquenal ingresó a la Junta Departamental de Canelones el 31/12/15 de conformidad con el artículo 223 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental, en sesión de fecha 29/03/16, aprobó en general por mayoría de 25 votos en 30 Ediles presentes y, en particular, por las mayorías requeridas, el Proyecto remitido por el Ejecutivo Departamental.

1.3) Por Oficio N° 253/16 de fecha 29/03/16 la Junta Departamental de Canelones remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de fecha 30/03/16 (Ordenanzas N° 51 de fecha 22/11/72).

1.4) Mediante Oficio Nº 2165/16 de fecha 04/04/16 se solicitó información complementaria, interrumpiéndose el plazo del que dispone este Tribunal para emitir su dictamen. Por Oficio Nº 332/16 de fecha 11/04/16 la Junta Departamental remitió la información solicitada, reanudándose el plazo.

2) Análisis de las estimaciones de recursos

2.1) Las estimaciones de recursos para los ejercicios 2016 - 2020 se resumen, en miles de pesos uruguayos expresados a valores de diciembre de 2015, de acuerdo al siguiente detalle:

	      Origen
	Vigente
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Departamental
	2.787:981
	3.473:176
	3.732:505
	3.701:899
	3.787:076
	3.894:499

	Nacional
	1.033:420
	1.508:700
	1.549:854
	1.624:190   
	1.689:297            
	1.716:590

	Totales
	3.821:401
	4.981:876
	5.282:359
	5.326:089
	5.476:373
	5.611:089


2.2) La Intendencia no proporcionó la base de cálculo de los recursos de origen nacional.

3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) El Decreto aprobado por la Junta Departamental relativo al Proyecto de Presupuesto General de Ingresos, Sueldos, Gastos, Obras e Inversiones, establece para el quinquenio 2016-2020 los montos a que hace referencia el cuadro expuesto en el numeral anterior y los presenta “distribuidos según  las planillas de Recursos y de Programas, Rubros, Subrubros y Renglones”, que forman parte del referido decreto. Las asignaciones presupuestales se encuentran expresadas a valores de diciembre de 2015.
Sin perjuicio de lo expresado se constata:

a- Las planillas de gastos no presentan un total general de los mismos.

b- La suma de los totales por Programa que se exponen en dichas planillas, no coincide con los montos expuestos en el articulado.

Asimismo, de las verificaciones aritméticas resultan las siguientes diferencias:

I- En el Programa 101 “Gobierno y Administración” el total presentado no coincide con la suma de los subtotales.

	 
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Subtotal Grupo 0
	 271.745.035   
	271.745.035   
	271.745.035   
	271.745.035   
	 271.745.035   

	Subtotal Grupos 1 a 7
	163.723.041   
	165.186.804   
	160.159.759   
	154.348.460   
	148.601.077   

	Total 
	435.468.076   
	436.931.839   
	431.904.794   
	 426.093.495   
	420.346.112   

	Total s/ Intendencia
	273.256.178   
	275.264.140   
	275.864.777   
	 269.278.628   
	269.278.628   

	Diferencia
	  162.211.898   
	  161.667.699   
	  156.040.017   
	  156.814.867   
	  151.067.484   


II- Errores de suma en los siguientes programas:

	
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	136 Municipio de Pando
	
	
	
	
	

	Total s/ Intendencia
	63.321.553   
	66.647.580   
	69.973.608   
	73.299.637   
	73.299.637   

	Total verificación sumas
	63.111.682   
	66.437.709   
	69.763.737   
	73.089.766   
	73.089.766   

	Diferencia
	209.871   
	209.871   
	 209.871   
	209.871   
	209.871   

	154 Agencia Rural
	 
	 
	 
	 
	 

	Total s/ Intendencia
	5.262.000   
	5.262.000   
	5.262.000   
	5.262.000   
	5.262.000   

	Total verificación sumas
	5.256.000   
	5.256.000   
	5.256.000   
	5.256.000   
	5.256.000   

	Diferencia
	6.000   
	6.000   
	6.000   
	6.000   
	6.000   


No obstante, el monto obtenido del ajuste de la suma a que hace referencia el literal b, por las diferencias expresadas en los puntos I y II, no coincide con los montos citados en el articulado.
3.2) En la información complementaria enviada por la Junta Departamental se proporcionaron archivos en formato Excel con los gastos proyectados para cada Programa. Dicha información tiene diferencias con el planillado aprobado.

3.3) Las asignaciones proyectadas no fueron presentadas en forma comparativa con la previsión vigente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216 de la Constitución.

3.4) Para el cálculo de las asignaciones presupuestales del Grupo 0 no se consideraron las vacantes existentes.

3.5) Los programas 1.04 “Dirección de Contralor”, 1.13 “Secretaria de Desarrollo Local y Participación”, 1.14 “Dirección General de Servicios Jurídicos”, 1.58 “Dirección de Deportes”, 1.55 “Secretaria de Planificación”, 1.56 “Secretaria de Derechos Humanos”, 1.57 “Dirección de Vivienda” y 1.58 “Dirección de Deportes” no cuentan con asignación en el Grupo 0 “Servicios Personales”. Según consta en el articulado, dicha asignación se encuentra en el Programa 1.01 “Gobierno y Administración”.

3.6) El total de aportes patronales se expone únicamente en el Programa 1.02 “Dirección General de Administración”.
3.7) Si bien el total de las asignaciones presupuestales para suministros están previstos, no se realizó la distribución por programas como corresponde.

3.8) Del análisis de la información complementaria, las asignaciones presupuestales para el pago de las cuotas de los distintos fideicomisos, no resultan suficientes.

3.9) Según información proporcionada por la Intendencia a la Junta, con el superávit anual proyectado, se prevé financiar el pago de cuotas de un nuevo fideicomiso de obras por valores de $ 250 millones anuales, entre 2018 y 2020. Dichos pagos  deben ser previstos presupuestalmente.

3.10) De acuerdo a información proporcionada por la Intendencia, el déficit acumulado a financiar corresponde a un 60% del monto determinado al 31/12/14, el que ascendió a $ 2.700:000.000 aproximadamente. Teniendo en cuenta los errores enunciados anteriormente el superávit determinado no resulta suficiente para financiar en su totalidad el déficit acumulado.

3.11) Los Programas de Inversión presentan información parcial respecto de metas y objetivos en unidades físicas a ejecutarse en el período 2016-2020.

4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

4.1) Se ha dado cumplimiento al plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, artículos 225 inc. 2º y 275 numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) El artículo 9 lit. d) establece un criterio de ajuste de las asignaciones presupuestales para los contratos las cuales se ajustarán de acuerdo a lo estipulado en éstos. Dicho criterio debe fijarse en base a parámetros objetivos y no puede depender de lo establecido en cada contrato.
4.3) El artículo 19 del presupuesto, faculta al Ejecutivo Comunal a realizar obras y servicios no previstos en el rubro de inversiones, en caso de disponer de financiamiento externo, interno, o de un aumento de recursos extra  presupuestales por transferencias o exoneraciones que realice el Gobierno Nacional, dando cuenta a la Junta Departamental. No pueden realizarse inversiones si no están previstas en los programas correspondientes, al igual que la estimación de su financiamiento (artículo 214 de la Constitución).
4.4) El artículo 33 faculta a la Administración a dar cumplimiento al convenio celebrado con ADEOM Canelones el 31 de diciembre de 2015. Dicha redacción carece de iniciativa del Intendente y no se ajusta al artículo 86 de la Constitución de la República.
4.5) El artículo 34 en concordancia con artículo 33, establece que el Ejecutivo podrá disponer la presupuestación de los funcionarios, una vez definida la estructura organizativa y escalafonaria pudiendo suprimir, crear o transformar cargos de la Intendencia. Ello contraviene al artículo 86 de la Constitución de la República.

4.6) Lo previsto en el artículo 35, en cuanto deriva la regulación de las licencias por enfermedad a reglamentación a dictarse por la Intendencia, contraviene el artículo 62 de la Constitución de la República.

4.7) El artículo 96 del presupuesto faculta al Intendente, en forma genérica, a tomar iniciativa para enajenar parte del patrimonio que integra la cartera de tierra de la Intendencia, con la finalidad de adquirir aquella que fuere necesaria para los proyectos de relocalización de asentamiento irregulares cumpliendo con el procedimiento establecido en la normativa vigente. En cada caso concreto deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 numeral 2 de la Ley N° 9.515 de 28/10/35.

4.8) En los Programas 2.01 “Vialidad Urbana y Rural”, 2.04 “Obras de Arquitectura”, 2.05 “Obras de Urbanización”, 2.06 “Bienes de Uso”, 2.07 “Obra Ciudad de la Costa y Plan Vialidad”, 1.15 “Municipios de los Cerillos”, 1.17 “Municipio de Canelones”, 1.18 “Municipio de Santa Lucia”, 1.24 “Municipio de San Jacinto”, 1.26 “Municipio de Montes”, 1.27 “Municipio de Tala”, 1.30 “Municipio de Parque del Plata”, 1.36 “Municipio de Pando”, 1.36 “Municipio de Toledo”, se encuentra abierto el objeto 381 “Construcción, mejoras y reparaciones de Viviendas”. Tanto la Intendencia como los Municipios carecen de norma legal habilitante para disponer gastos con destino a la construcción de viviendas.


5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Canelones para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 3.1), 3.3), 3.4), 3.8), 3.9), 3.10), 3.11), 4.2), 4.3), 4.4), 4.5), 4.6) y 4.8).
Montevideo, 19 de abril de 2016
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